
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2017-00340-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   JOSELITO PINEDA MORA  

DEMANDADO:   CERAMICA ANDINA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN  

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, radicado bajo el No. 54-001-31-05-003-2017-00340-00, en el cual ya se liquidaron 
las costas fijadas en la audiencia del 05 de abril de 2022, por la suma de $876.298. Sírvase 
disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO FIJA AGENCIAS EN DERECHO  
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente: 
 
a) APROBAR la liquidación de costas efectuada por el Secretario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 del CGP.  
 
b) ARCHIVAR el proceso de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 

 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00099-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   ALIX TERESA SUESCUN NAVA 

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP   

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2023-00099-00, instaurada mediante apoderado por la señora ALIX TERESA SUESCUN NAVA, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, 
para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 

 San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Sería el caso avocar conocimiento de la presente demanda ordinaria de primera instancia, instaurada mediante 
apoderado por la señora ALIX TERESA SUESCUN NAVA, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, sino se observara que este Juzgado carece de 
competencia para conocer de la misma, como quiera que no cumple con ninguno de los presupuestos establecidos en 
el artículo 11 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2.001, , pues resulta ser cierto, por un lado, que 
la demandada como entidad que hace parte del sistema de seguridad social integral, no tiene domicilio en la ciudad 
de Cúcuta, y por otro, que la reclamación administrativa como tal de acuerdo a la documentación aportada, se surtió 
fue en la ciudad de Bogotá, y en esa medida, resulta ser cierto igualmente que la competencia, estaría radicada en 
dicha ciudad, por razón de la competencia que le asignó la presidencia de esa entidad. 
 
En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado en el artículo 90 del C.G.P., para lo cual se rechazará la 
demanda por falta de competencia y se remitirá la misma junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la Ciudad de 
Bogotá, para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 
1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la jurisdicción, la demanda promovida por la señora ALIX TERESA 
SUESCUN NAVA, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, por las razones arriba expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Bogotá, para que sea repartida entre 
los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad. Líbrese el oficio respectivo, dejando constancia de su salida en los 
libros radicadores y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personería al doctor CARLOS FERNANDO GARNICA CARVAJALINO, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 
 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00098-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   CIRO ANTONIO MEDINA CARRILLO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2023-00098-00, instaurada mediante apoderado por el señor CIRO ANTONIO MEDINA 
CARRILLO, contra COLPENSIONES y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, para sí es del 
caso decidir sobre su aceptación. 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sería del caso proceder a adelantar el correspondiente control de la demanda que ha instaurado el señor 
CIRO ANTONIO MEDINA CARRILLO, contra COLPENSIONES y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ, para efectos de verificar si hay lugar a su admisión, sino se observara que no anexa el escrito 
de agotamiento de la Vía Gubernativa ante COLPENSIONES, respecto al reconocimiento y pago de la 
pensión de invalidez de origen común a partir del mes de mayo de 2.020, al pago del retroactivo pensional 
con sus respectivos intereses, tal como establece el artículo 6 del C.P.T.S.S., solamente presenta una 
reposición y apelación contra el dictamen que calificó la pérdida de la capacidad laboral del demandante. 
 
En tal sentido, teniendo presente que ese diligenciamiento es un presupuesto de la acción, este Juzgado 
no tiene competencia para avocar el conocimiento de la demanda que se ha promovido. 
 
Consecuente con lo anterior, es del caso rechazar la demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
ordenando devolver los anexos presentados sin necesidad de desglose y el archivo de la misma. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
1º.-RECHAZAR la demanda ordinaria de primera instancia, promovida por el señor CIRO ANTONIO MEDINA 
CARRILLO, contra COLPENSIONES y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
 
2º.-DEVOLVER los anexos junto con sus anexos presentados sin necesidad de desglose y ordenar el archivo, 
previa relación en los libros respectivos y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personería al doctor ALVARO IVAN ARAQUE CHUQUILLO, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00087-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   JAMES ANDRES SUAREZ TORRES 

DEMANDADO:   COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE CERRO GUAYABO 

“COOPROCARCEGUA LTDA” 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2023-00087-00, instaurada mediante apoderado por el señor JAMES 
ANDRES SUAREZ TORRES, contra la COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CARBÓN DE CERRO 
GUAYABO “COOPROCARCEGUA NLTDA”, para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2023-00087-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso 
laboral, exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado 
que determina el campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y 
los hechos y pretensiones respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el 
sujeto pasivo de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 
de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
  
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 25 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no señala quien es el 
representante de la sociedad demandada. 
 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que no aporta el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada.  
 
3º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 
2.022, el cual señala que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

  

  



demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. ”  
Pues si bien, aporta en la página 29 del pdf 01 del expediente un pantallazo de un correo 
electrónico en el cual se incorporó como archivo adjunto la demanda, no es menos que, 
únicamente aparece como destinatario el correo electrónico 
demandascuc@cendoj.ramajuidicial.gov.co., sin existir constancia de que se hubiere remitido al 
demandado.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte 
demandante, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor WILLIAM VERU PARDO, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas 
las irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2.022, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2.022 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico 
de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las 
mismas tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza 

 

mailto:demandascuc@cendoj.ramajuidicial.gov.co


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00082-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   GRIMALDO DURAN DURAN 

DEMANDADO:   PLANTA COQUIZADORA ENERGY COAL S.A.S.,  

SIGAFINT COLOMBIA S.A.S. 

  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2023-00082-00, instaurada mediante apoderado por el señor GRIMALDO DURAN DURAN, en 
contra de la sociedad PLANTA COQUIZADORA ENERGY COAL S.A.S., y solidariamente contra la sociedad 
SIGAFINT COLOMBIA S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00082/2.023, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor JOSE GILBERTO NAVARRO MANJARREZ, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor GRIMALDO DURAN 
DURAN, en contra de la sociedad PLANTA COQUIZADORA ENERGY COAL S.A.S., y solidariamente contra 
la sociedad SIGAFINT COLOMBIA S.A.S. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor LUIS EDUARDO TENORIO 
CONTRERAS, en su condición de representante legal de la sociedad PLANTA COQUIZADORA ENERGY 
COAL S.A.S., o por quien haga sus veces, y solidariamente a la señora CAROLINA DUARTE SANCHEZ, en su 
condición de representante legal de la sociedad SIGAFINT COLOMBIA S.A.S., o por quien haga sus veces, 
para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, el cual dispone que 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

  

  



corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor LUIS EDUARDO TENORIO CONTRERAS, en 
su condición de representante legal de la sociedad PLANTA COQUIZADORA ENERGY COAL S.A.S., o por 
quien haga sus veces, y solidariamente a la señora CAROLINA DUARTE SANCHEZ, en su condición de 
representante legal de la sociedad SIGAFINT COLOMBIA S.A.S., o por quien haga sus veces, por el término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el 
Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor LUIS EDUARDO TENORIO CONTRERAS, en su condición de representante legal de 
la sociedad PLANTA COQUIZADORA ENERGY COAL S.A.S., o por quien haga sus veces, y solidariamente a 
la señora CAROLINA DUARTE SANCHEZ, en su condición de representante legal de la sociedad SIGAFINT 
COLOMBIA S.A.S., o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 
íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren 
en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2.022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2.022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 
2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00079-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   EFREN FLOREZ CHACON 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A., y COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2023-00079-00, instaurada mediante apoderado por el señor EFREN 
FLOREZ CHACON,  en contra de PORVENIR S.A., y COLPENSIONES. Sírvase disponer si hay lugar 
a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00079/2.023, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 
26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor RAMÓN JESIS CÁCERES PINZÓN, como apoderado de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
  
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida mediante apoderado 
por el señor EFREN FLOREZ CHACON,  en contra de PORVENIR S.A., y COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ, en su condición de representante legal de la sociedad PORVENIR S.A., o por quien haga sus 
veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

  

  



 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su 
condición de representante legal de la sociedad PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de 
diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 
74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de representante legal de la 
sociedad PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición 
de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por 
quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 
íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los 
documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren 
en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2.022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 

11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00084-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   AGUSTIN VARGAS SANCHEZ 

DEMANDADO:   ARMANDO BETANCOURT BARBOSA y ONLY TRUCKS S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2023-00084-00, instaurada mediante apoderado por el señor AGUSTIN VARGAS SANCHEZ, 
contra el señor ARMANDO BETANCOURT BARBOSA y la sociedad ONÑY TRUCKS S.A.S., para sí es del caso 
decidir sobre su aceptación. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO INADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-2023-
00084-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso laboral, 
exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que determina el 
campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos y pretensiones 
respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo de la acción, debe 
cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S., 
modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte que no cumple con lo expuesto en el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2.022, el cual señala que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral 
y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos. ”  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor JUAN DAVID QUINTERO QUINTERO, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

  

  



 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las irregularidades 
anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2.022, el canal oficial 
de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 
2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º de la Ley 2213 de 2022. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 

RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2023-00091-00  

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   CARMEN MARIA RAVELO DE URON 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2023-00091-00, instaurada mediante apoderado por la señora CARMEN 
MARIA RAVELO DE URON,  en contra de COLPENSIONES. Sírvase disponer si hay lugar a admitir 
la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada 
bajo el N° 00091/2.023, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 
y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor CRISTIAN ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, como 
apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
  
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida mediante apoderado 
por la señora CARMEN MARIA RAVELO DE URON,  en contra de COLPENSIONES.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN MIGUEL VILLA 
LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

  

  



5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición 
de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por 
quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una 
respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen 
las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2.022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 

11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2020-00133-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:          BETY ESPERANZA RUBIO TARAZONA 
DEMANDADO:   INVERSIONES   REINGENIERÍA  Y TRANSPORTES S.A.S 

 
 INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 54-001-31-05-003-2020-00133-00, informándole que el demandado  
INVERSIONES   REINGENIERÍA  Y TRANSPORTES S.A.S, pese a que se le envió la COMUNICACIÓN 
DE NOTIFICACION PERSONAL J3LC0330 a la dirección electrónica que reposa en el expediente el 
día 06 de octubre de 2022, habiéndose obtenido acuse de recibo  certificado por e-entrega, según 
se evidencia en el pdf 25 del expediente, dentro del término concedido en dicha comunicación el 
demandado no dio contestación a la demanda. Igualmente le informo que no se presentó 
reforma a la demanda y todos los términos se encuentran vencidos. Así mismo le informo que la 
apoderada judicial de la demandante presentó renuncia al poder por cuanto va a desempeñar 
cargo público. Sírvase disponer lo pertinente 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACION DEMANDA  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Visto el anterior informe Secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se advierte que la 
parte demandante remitió la COMUNICACIÓN DE NOTIFICACION PERSONAL J3LC-0330 el día 06 
de octubre de 2022a la dirección electrónica luismineria1976@outlooj.com, que reposa en el 
certificado de existencia y representación legal de la demandada INVERSIONES   REINGENIERÍA   
Y TRANSPORTES S.A.S., obrante en el pdf 22 del expediente, dirección para notificaciones 
judiciales, habiéndose obtenido el acuse de recibo. 
 
Al haberse obtenido el acuse de recibió de la notificación a través de mensaje de datos, se 
entiende surtida la notificación personal electrónica en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 
de 2023, atendiendo la Corte Constitucional en la Sentencia C-420 de 2020, condicionó la 
aplicación del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Así fue explicado, por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Medellín en providencia del 19 de 
agosto de 2020, dictada dentro del proceso radicado Nº 05001 40 03 018 2020-00233 00, en la 
que se señaló: 
 

“Dicho lo anterior, es de anotar, que la aludida normatividad (Art 8 Dec 806 de 2020) debe 
interpretarse a la luz del derecho fundamental al debido proceso y, en especial, al derecho 
de contradicción, por ende, cuando la norma se refiere al “envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica”, se requiere corroborar que sea exitoso, 
es decir, que efectivamente se realizó con lo que no basta el simple pantallazo de que el 
correo fue remitido, sino la constancia que arroja 
 
el sistema cuando se utiliza esta herramienta, de que el destinatario lo recibió. Lo dicho, 
porque es usual que luego de la remisión en la carpeta de envío, el sistema indique que no 
fue posible su entrega al destinatario porque el correo puede estar cerrado o no existir. 
Igualmente, el despacho considera que cuando en el citado artículo dice “Para los fines de 

  

  



esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos”, lo que pretende es facilitar la constancia de envío 
aludida en el sentido de que no se requiere acuse de recibido por su destinatario sino 
simplemente la constancia que arroja el sistema. 
 
No puede perderse de vista que, si bien el legislador pretendió flexibilizar la forma de 
notificación personal de las providencias, ello no quiere significar que no se atienda un 
mínimo de requisitos que le den certeza al juez, por lo menos, que el envío de la información 
fue exitosa.” 

 
Con lo anterior, se observa que el auto admisorio de la demanda se notificó mediante correo 
electrónico entregado el 06 de octubre de 2022, razón por la cual de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se entiende surtida dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, es decir, entre los días 7 y 10 de octubre de 2022, se surtió la 
notificación, y el día 12 de ese mismo mes y año empezó a correr el término de diez (10) días que 
tiene el demandado para contestar la demanda, los cuales se extendían hasta el 26 de octubre 
de 2022.  
 
Al no existir contestación por parte del demandado INVERSIONES REINGENIERÍA Y 
TRANSPORTES S.A.S, se dará a aplicación a lo señalado en el artículo 30 del C.P.L. 

Como consecuencia de lo anterior se señalará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública 
que establece el artículo 77 del C.P.L. 

 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º.- TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado INVERSIONES 
REINGENIERÍA Y TRANSPORTES S.A.S, por las razones anteriormente expuestas.  
 
2º.- SEÑALAR la hora de las 11:00 a.m. del día 10 de MAYO de 2023, para llevar a cabo la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL 
PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las 
prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
 
3º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
7º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
8º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
9. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos 
al proceso. 
 

mailto:jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co


10. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020.  
 
11. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
12. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
13. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

SECRETARIO 
 
 

1.  
 
2º ACEPTAR la renuncia que al poder hace la Dra. GABRIELA MILENA CARRILLO CHARRY, y se 
requerirá a la demandante para que designe nuevo apoderado. Líbrese el correspondiente oficio. 

 
3º SEÑALAR la (CAMBIAR FECHA) hora de las 2:00 p.m. del día nueve (09) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021), para llevar a cabo la audiencia obligatoria de CONCILIACION, DE DECISION 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados las posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 



jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo  
que se ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
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